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LEY QUE SE CREA LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE Q. ROO. PUBLICADA EN EL P.O EL 30 DE SEPTIEMBRE 1978



CAPITULO I INTEGRACIÓN



CAPITULO III DISPOSICIONES GENERALES



ARTÍCULOS 1, 2, 3, 4, 5, 6



ARTÍCULOS 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14



CAPITULO II FUNCIONES



T R A N S I T O R I O S: 1, 2



ARTÍCULO 7



DECRETO NÚMERO: 12 LA H. II LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO,



D E C R E T A: LEY QUE CREA LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.



CAPITULO I Integración ARTICULO I.- SE CREA LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA ENTIDAD. ARTICULO 2.- EL PROCURADOR SERÁ NOMBRADO Y REMOVIDO POR EL PATRONATO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON LA APROBACIÓN DEL GOBERNADOR DEL ESTADO. ARTICULO 3.- LA PROCURADURÍA CONTARA CON DELEGADOS EN CADA UNA DE LAS CABECERAS MUNICIPALES DE LA ENTIDAD Y SUS TITULARES GOZARAN DE LAS FACULTADES QUE ESTA LEY CONCEDE A LA PROCURADURÍA. ARTICULO 4.- LA PROCURADURÍA ESTARÁ ORGANIZADA EN DOS SECCIONES, JURÍDICA Y ADMINISTRATIVA.- AMBAS ESTERAN INTEGRADAS POR EL PERSONAL QUE ANUALMENTE AUTORICE EL PRESUPUESTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. ARTÍCULO 5.- LA SECCIÓN JURÍDICA ESTARÁ INTEGRADA POR: A. UN PROCURADOR, B. LOS DELEGADOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 3., Y C. LOS AUXILIARES QUE AUTORICE EL PRESUPUESTO. ARTICULO 6.- LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA ESTARÁ INTEGRADA POR EL PERSONAL DE OFICINA E INTENDENCIA, QUE ANUALMENTE AUTORICE EL PRESUPUESTO.



CAPITULO II Funciones ARTÍCULO 7.- LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: I.



SERÁ UN ORGANISMO JURÍDICO PERMANENTE DE CARÁCTER PUBLICO, CON PERSONALIDAD PARA REPRESENTAR A MENORES QUE DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA TENGAN RELACIÓN CON ALGÚN MENOR.



II.



PROPORCIONAR ASISTENCIA JURÍDICA A LOS MENORES Y A LAS FAMILIA.



III.



ASESORAR JURÍDICAMENTE A LOS MENORES Y A LA FAMILIA.



IV.



PATROCINAR JURÍDICAMENTE A LOS MENORES Y A SUS REPRESENTANTES.



V.



DIVULGAR LOS ASPECTOS MAS SOBRESALIENTES DEL DERECHO FAMILIAR Y LAS LEGISLACIONES SOBRE MENORES.



VI.



INTERVENIR EN TODA CLASE DE SITUACIONES CONFLICTIVAS QUE AFECTEN EL BIENESTAR DE LA FAMILIA.



VII.



VIGILAR QUE LOS MENORES NO SEAN INTERNADOS EN LUGARES DESTINADOS PARA LA RECLUSIÓN DE ADULTOS Y EN SU CASO, DENUNCIAR TALES CIRCUNSTANCIAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.



VIII.



EN GENERAL, INTERVENIR COMO GESTORES DEL BIENESTAR SOCIAL, PROCURANDO CONCILIAR LOS INTERESES Y A MEJORAR LAS RELACIONES ENTRE LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA, CON EL OBJETIVO DE LOGRAR SU CABAL INTEGRACIÓN ARMÓNICA DENTRO DE LA COMUNIDAD. CAPITULO III Disposiciones Generales



ARTICULO 8.- LOS SERVICIOS DE LA PROCURADURÍA SE OTORGARAN A LAS PERSONAS QUE LO SOLICITEN, SIEMPRE Y CUANDO EL SOLICITANTE ESTE IMPOSIBILIDAD DE RETRIBUIR UN ABOGADO PARTICULAR, DEBIENDO DARSE PREFERENCIA A OBREROS Y CAMPESINOS.. ARTICULO 9.- LA PROCURADURÍA RENDIRÁ UN INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES A LA PRESIDENCIA DEL PATRONADO DEL SISTEMA INTEGRAL DE LA FAMILIA DE IGUAL NORMA, LOS DELEGADOS PRESENTARAN UN INFORME MENSUAL A LA PROCURADURÍA. ARTICULO 10.- LAS FUNCIONES DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SON DE INTERÉS PUBLICO, POR LO QUE EN EL DESEMPEÑO DE SUS ACTIVIDADES PODRÁ SOLICITAR LA ACCESORIA Y EL AUXILIO DE LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. ARTICULO 11.- EL PERSONAL DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA ESTARÁ SUJETA A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES LEGISLATIVOS, EJECUTIVO Y JUDICIAL, DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.- SE CONSIDERA PERSONAL DE CONFIANZA LA PROCURADOR, DELEGADOS, AUXILIARES, ASESORES, DIRECTORES Y JEFES DE DEPARTAMENTO Y OFICINA. ARTICULO 12.- EL PERSONAL TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO DE LA PROCURADURÍA ESTA OBLIGADO A GUARDAR ABSOLUTA RESERVA ACERCA DE LOS ASUNTOS QUE EN ELLA SE TRATEN.



ARTICULO 13.- PARA LA LABOR DE DIVULGACIÓN A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO, EL PROCURADOR, O EL ABOGADO A QUIEN DELEGUE ESTA OBLIGACIÓN, DEBE SOLICITAR OPORTUNAMENTE SE CITE A LAS PERSONAS INTERESADAS PARA QUE CONCURRAN AL CENTRO CORRESPONDIENTE. ARTICULO 14.- EL PATRONATO DEL SISTEMA INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EXPEDIRÁ EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA.



T R A N S I T O R I O S:



ARTICULO PRIMERO.- ESTA LEY ENTRARA EN VIGOR AL DIA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.



ARTICULO SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LA PRESENTE LEY.



DANDO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA H. II LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO.



DIPUTADO PRESIDENTE:



DIPUTADA SECRETARIA:



JOSÉ GODOY HERNÁNDEZ.



FARIDE CHELUJA DE AGUILAR. 























Empfehlen Sie Dokumente












LEY QUE CREA LA FUNDACION 

26 nov. 2001 - Felipe de Jesús Ortega Saucedo. Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli










 








Ley que crea la Cimadez 

ARTICULO TERCERO. LA COMISION INTERINSTITUCIONAL PARA EL MEDIO AMBIENTE Y EL. DESARROLLO SOCIAL, deberá contar con la so










 








LEY QUE CREA LA ACADEMIA YUCATANENSE DE 

[PDF]LEY QUE CREA LA ACADEMIA YUCATANENSE DEdocs.mexico.justia.com.s3.amazonaws.com/.../ley-que-crea-la-academia-yucatan










 








Ley que crea la Cimadez - Justia 

VI. Promover la realización de estudios de impacto ambiental en zonas de mayor influencia petrolera, con la finalidad de










 








LEY QUE CREA LA CAJA DE AHORROS DE LA INSPECCIÓN ... 

Ley publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Colima": 9 de septiembre de 1972. DECRETO No. 107.- Ley que crea la










 








ley-que-crea-la-empresa-descentralizad 

Apoyar y asesorar a las Organizaciones Agrícolas del Estado de Tlaxcala y a los agricultores en general de la ... La adm










 








ley que crea la comision de financiamiento y comercializacion de ... 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A LOS HABITANTES DEL MISMO,. SABED: Que el H. Congreso .... RODOLFO GARCIA DE LOS AN










 








ley que crea la com ision de comercializacion de productos… 

Organo del Gobierno del Estado de Veracruz-Lave, el día sábado 28 de noviembre de 1964. FERNANDO LOPEZ ARIAS, Gobernador










 








Ley que crea la Comisión Estatal de Conciliación y ... - Rackcdn.com 

13 dic. 2008 - establecido por la Constitución del Estado;. VI. Informar anualmente al titular ..... artículo 123, de la










 








Ley que crea a la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

público, de carácter autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio ... a) Por actos u omisiones de autoridades










 








LEY QUE CREA LA SECCION DE EUGENESIA E HIGIENE MENTAL 

Veracruz-Llave, en julio 9 de 1932. ... Ver., a los cuatro días del mes de julio de mil novecientos treinta y dos.-Sóste










 








ley que crea un impuesto especial sobre transmision de la 

FERNANDO LOPEZ ARIAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz-. Llave, a sus habitantes, sabed










 








Ley que crea el Instituto Tecnológico Superior de la Sierra 

entre el Ejecutivo del Estado y la Secretaría de Educación Pública, el 25 de mayo del año dos mil, para la. Creación, Op










 








estatales/aguascalientes/ley que crea la academia de policia 












 








LEY QUE CREA LA ACADEMIA DE POLICIA EL C. INGENIERO ... 

facultades que le confiere el Artículo 27 de la Constitución Política Local, en nombre del pueblo decreta: ARTICULO 1o.-










 








Ley que crea la Escuela Normal Superior de Nayarit - Justia 

La Escuela Normal Superior de Nayarit, es un organismo público con domicilio en la ... humanos, defender nuestra indepen










 








LEY QUE CREA LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE NAYARIT ... 

de 1967. DR. JULIAN GASCON MERCADO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL. ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, A LOS HABITANTES










 








ley que crea la empresa descentralizada denominada "fertilizantes de ... 

Adán Hernández Pérez.- Rúbrica.-Diputado Secretario.- Beatriz Paredes. Rangel.- Rúbrica. Por tanto mando se imprima, pub










 








Ley que crea el Instituto Tlaxcalteca de la Infraestructura Física 

Las Universidades y demás instituciones de educación superior autónomas, a que se refiere la ... física educativa en los










 








Aprueban Reglamento de la Ley NÂº 29426 que crea el 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiÃºn dÃas del mes de diciembre del aÃ±o dos mil nueve. ALAN GARCÃ�A PÃ










 








LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE LA MUJER DURANGUENSE ... 

H. Congreso del Estado de Durango. 1. LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE LA MUJER DURANGUENSE. CAPÍTULO I. DE LA CREACIÓN, OBJ










 








LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE LA POLICÍA AUXILIAR Y ... 
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Que, mediante la Ley N° 29981, Ley que crea la ... - Mef 

Presidente Constitucional de la República. LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO. Ministro de Economía y Finanzas. TERESA NANCY LAO










 








ley que crea la escuela secundaria nocturna "luis álvarez buela" 

Se crea la Escuela Secundaria Nocturna " Luis Alvarez Buela " de Hecelchakán ,. Cam., que funcionará en el propio lugar.
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